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INVITACION PÚBLICA No. INV-003-2025 

(06/02/2025) 

 

EL RECTOR DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI 

 

Convoca públicamente a los interesados en participar en el presente proceso de contratación 

 

INFORMACION GENERAL DEL PROCESO 

 

CONSULTA DEL PROCESO 

 

Institución convocante: Institución Educativa Ciudadela Siglo XXI 

Publicaciones electrónicas: Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II  

Correo electrónico:  ciudadela@florencia.edu.co  

Dirección física:  Calle 16C-13K Carrera 2F-2H B/ Abbas Turbay   

 

I. DATOS DEL CONTRATO A CELEBRAR  

 

1.1 OBJETO:  
 
“CONTRATO DE OBRA PARA REALIZAR ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS SANITARIAS PARA PRIMERA INFANCIA DE LA SEDE 
CENTRAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI” 
 
1.2 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 

Código - 

Segmento 

Código - 

Familia 
Código - Clase 

Código - 

Producto 
Nombre Producto 

30000000 30190000 30191800 30191800 
Equipos y materiales para construcciones 

temporales y apoyo al mantenimiento    

31000000 31210000 31211500 31211505 Pinturas de aceite   

72000000 72100000 72102900 72102900 
Servicio de mantenimiento y reparación de 

instalaciones  

 
1.3 IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que se derive del presente proceso se denominara contrato de obra. 

1.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

I.E. CIUDADELA EDUCATIVA - SEDE PRINCIPAL 

ITEM DESCRIPCIÓN  UNIDAD  CANTIDAD  

ADECUACIÓN BATERIA SANITARIA  

1 PRELIMINARES   

1.1 RETIRO DE APARATOS SANITARIOS  UND 3,00 

1.2 RETIRO DE ORINALES  UND 3,00 

1.3 RETIRO DE LAVAMANOS  UND 3,00 
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1.4 DEMOLICIÓN MESON EN CONCRETO  M2 1,33 

1.5 RETIRO DE ENCHAPE DE MUROS M2 4,93 

1.6 RETIRO DE PUERTAS EN LÁMINA 0,60M X 1,80M M2 7,56 

2 INSTALACIONES   

2.1 
FUNDICIÓN MESÓN EN CONCRETO, ENCHAPADO Y CON 3 
LAVAMANOS PARA NIÑOS, INCLUIDOS LLAVES Y ACCESORIOS 
DE INSTALACIÓN   

M2 1,50 

2.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO PARA NIÑOS 
INCLUYE ACCESORIOS Y ACOPLES 

UND 3,00 

2.3 REINSTALACIÓN ORINALES EXISTENTES UND 3,00 

2.4 ENCHAPE CERÁMICO PARA MUROS  M2 4,83 

2.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA EN ACERO 
INOXIDABLE 0,60M X 1,00M 

M2 4,20 

2.6 TUBERIA PVC PRESIÓN Ø 1/2" ML 9,00 

3 CORREDOR PEATONAL   

3.1 PISOS EN CONCRETO 0,08 MTS ESP. M2 37,16 

3.2 
LOSETA PREFABRICADA EN CONCRETO 0,60 M X 1,00M X 0,08 
MTS. DE ESP. 

UND 28,00 

3.3 BARANDA METALICA EN TUBERÍA HG DE 2" DOS HILOS  ML 36,20 

 
II. PRESUPUESTO OFICIAL  

 

2.1 VALOR 

 

El presupuesto oficial es de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($21.925.094,00) MCTE. 

 

I.E. CIUDADELA EDUCATIVA - SEDE PRINCIPAL 

ITEM DESCRIPCIÓN  UNIDAD  CANTIDAD  
VR. 

UNITARIO  
VR. TOTAL  

ADECUACIÓN BATERIA SANITARIA  

1 PRELIMINARES 

1.1 RETIRO DE APARATOS SANITARIOS  UND 3,00 $ 44.064,00 $ 132.192,00 

1.2 RETIRO DE ORINALES  UND 3,00 $ 44.064,00 $ 132.192,00 

1.3 RETIRO DE LAVAMANOS  UND 3,00 $ 44.064,00 $ 132.192,00 

1.4 DEMOLICIÓN MESON EN CONCRETO  M2 1,33 $ 18.067,00 $ 23.939,00 

1.5 RETIRO DE ENCHAPE DE MUROS M2 4,93 $ 7.970,00 $ 39.288,00 

1.6 RETIRO DE PUERTAS EN LÁMINA 0,60M X 1,80M M2 7,56 $ 18.392,00 $ 139.044,00 

  SUBTOTAL        $ 598.847,00 

            

2 INSTALACIONES 

2.1 
FUNDICIÓN MESÓN EN CONCRETO, ENCHAPADO 
Y CON 3 LAVAMANOS PARA NIÑOS, INCLUIDOS 
LLAVES Y ACCESORIOS DE INSTALACIÓN   

M2 1,50 $ 857.191,00 $ 1.285.787,00 
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2.2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SANITARIO 
PARA NIÑOS INCLUYE ACCESORIOS Y ACOPLES 

UND 3,00 $ 698.402,00 $ 2.095.206,00 

2.3 REINSTALACIÓN ORINALES EXISTENTES UND 3,00 $ 40.570,50 $ 121.712,00 

2.4 ENCHAPE CERÁMICO PARA MUROS  M2 4,83 $ 80.986,00 $ 391.162,00 

2.5 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTA EN 
ACERO INOXIDABLE 0,60M X 1,00M 

M2 4,20 $ 560.637,00 $ 2.354.675,00 

2.6 TUBERIA PVC PRESIÓN  Ø 1/2" ML 9,00 $ 12.286,00 $ 110.574,00 

  SUBTOTAL  
      

$ 6.359.116,00 

            

3 CORREDOR PEATONAL 

3.1 PISOS EN CONCRETO 0,08 MTS ESP. M2 37,16 $ 70.048,00 $ 2.602.984,00 

3.2 
LOSETA PREFABRICADA EN CONCRETO 0,60 M X 
1,00M X 0,08 MTS. DE ESP. 

UND 28,00 $ 70.123,00 $ 1.963.444,00 

3.3 
BARANDA METALICA EN TUBERIA HG DE 2" DOS 
HILOS  

ML 36,20 $ 231.053,00 $ 8.364.119,00 

  SUBTOTAL        $ 12.930.547,00 

  TOTAL COSTOS DIRECTOS        $ 19.888.510,00 

            

  ADMINISTRACIÓN  4,24%     $ 843.273,00 

  IMPREVISTOS 1,00%     $ 198.885,00 

  UTILIDAD  5,00%     $ 994.426,00 

            

  TOTAL COSTOS INDIRECTOS       $ 2.036.584,00 

            

  COSTO TOTAL 
      

$ 21.925.094,00 

 

2.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

 

El valor del contrato se encuentra respaldado por el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal 

expedido por la tesorería.  

 

Código 
Presupuestal 

Rubro Fuente de recursos Valor 

2.3.2.02.005.001 
Construcción, ampliación y adecuación de 

infraestructura educativa.   

Recursos de balance – 
Superávit de calidad 

$15.349.023,00 

Recursos de balance – 
Superávit de gratuidad.  

$6.576.871,00 

 

III. PLAZO 

 

Un (01) mes contado a partir de la suscripción del acta de inicio, en todo caso, sin exceder al 31 de 

diciembre de 2025. 

 

IV. LUGAR 

 

El objeto y obligaciones del contrato se realizarán en la sede de la Institución Educativa Ciudadela Siglo 
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XXI de Florencia, Caquetá 

 

V. FORMA DE PAGO  

 

La Institución Educativa cancelará al contratista el valor del contrato de la siguiente forma: A) Un (01) 

primer pago, correspondiente al equivalente del cincuenta (50%) por ciento del valor del contrato, en 

calidad de anticipo; previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, suscripción del acta 

de inicio, entrega de las pólizas correspondientes y plan de manejo o inversión de anticipo, aprobado 

por el supervisor. B) Un pago final del cien (100%) por ciento, previo cumplimiento a los siguientes 

ítems: 

 

a. Informe de actividades en el cual se describan las actividades desarrolladas, su relación con la 

obligación contractual y los soportes y evidencias de este.  

b. Acta de supervisión suscrita por el supervisor y EL (LA) CONTRATISTA donde se certifique el 

cumplimiento del contrato y la verificación de los requisitos para el pago  

c. Presentación de la factura o documento soporte  

d. Acreditación por concepto de pago de seguridad social conforme a lo establecido en el decreto 

1273 de 2018, el cual debe ser pagado según lo establecido de acuerdo con el ultimo digito de 

la cedula de ciudadanía.  

 

Nota 1: Los documentos y requisitos señalados en los anteriores literales deberán acreditarse para la 

procedencia del pago establecido. 

 

Nota 2: La Institución Educativa no se responsabilizará por la mora en el pago, por situaciones 

imputables al contratista. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Para la realización del pago final el contratista deberá allegar los siguientes 

documentos:  

 

• Informe de la obra 

• Registro fotográfico, antes, durante y después  

• Planillas de seguridad de personal de obra 

• Bitácora  

• Balance de mayores y menores 

• Cuenta de cobro o factura electrónica  

• Memoria de cantidades de obra 

• Certificación bancaria 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: El sistema de pago aplicable al contrato es por precio unitario. En 

consecuencia, el precio previsto, incluye de manera aproximada todos los costos directos e indirectos, 

derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se 

entienden incluidos de manera aproximada, entre otros, los gastos de administración, desplazamiento, 

transporte y almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios; en 

general, todos los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA para el cabal cumplimiento de la 

ejecución del contrato.  
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PARAGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar todas las actividades, licencias, 

servicios y obras que resulten necesarias para la ejecución del objeto contractual, incluyendo todas 

aquellas no contempladas en la oferta, o en el resultado de los estudios y diseños realizados, si a ello 

hubiere lugar.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, retenciones, costos 

directos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 

departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones, tasas, 

derechos, tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el 

contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 

correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 

 

VI. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA  

 

1. Garantizar el cumplimiento del objeto contractual, de acuerdo a las recomendaciones del 

supervisor del contrato. 

2. Cumplir con las especificaciones y precios ofertados conforme a la Propuesta presentada la 

cual hace parte integral del contrato. 

3. El contratista deberá realizar la entrega de los bienes en el sitio dispuesto por la Institución 

Educativa. 

4. Garantizar por su cuenta y costo el trasporte de lo requerido en las especificaciones técnicas 

hasta el sitio estimado por la institución Educativa para la realización de la obra. 

5. Informar oportunamente al supervisor sobre cualquier situación que pueda alterar el curso 

normal de la ejecución contractual o el equilibrio financiero del contrato. 

6. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato.   

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.   

8. Atender los requerimientos hechos por el Supervisor y en caso de no ser posible, emitir, por 

escrito, una explicación que fundamente este hecho. 

9. Presentar informe final para el pago correspondiente al supervisor sobre la ejecución del 

contrato. 

10. Pagar de su propia cuenta los impuestos, tasas y contribuciones que demande el 

perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato. 

11. Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que 

desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio la Institución Educativa o a 

terceros.  

12. Afiliarse y permanecer al día al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud Pensión, Riesgos 

Profesionales) durante la vigencia del contrato. 

13. Las demás que sean inherentes al objeto contractual 

 

VII. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN  

 

La institución asumirá las siguientes obligaciones: 
 

1. Suministrar la información necesaria para el cumplimiento del objeto del contrato. 

2. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales y exigir la calidad del Mismo. 

3. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, acorde con las 
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cláusulas de forma de pago, previo recibo a satisfacción del supervisor del contrato. 

4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 

y garantías a que hubiere lugar. 

5. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización que sufra la Institución 

Educativa en desarrollo o con ocasión del contrato celebrado. 

6. Exigir la calidad de los servicios objeto del contrato. 

7. Corregir los desajustes que pudieran presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos 

pertinentes y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse. 

8. Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos consagrados en 

la Ley. 

9. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte. 

10. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el 

efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 

11. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la ejecución 

y entrega del objeto contratado. 

12. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA, 

cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones u 

obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico 

13. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 

presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

14. Las demás que surjan en el desarrollo del objeto contractual 

 

VIII. REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación 

como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. El 

propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes 

de tal manera que la Institución Educativa sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones 

de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación. 

Se debe verificar que la oferta de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. Si esta no 

cumple, se verificará el cumplimiento de los requisitos de la invitación con el segundo menor precio y 

así sucesivamente. 

Para el presente proceso de contratación directa se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

a. CAPACIDAD JURIDICA 

 

1. Carta de presentación 

La carta de presentación de la propuesta deberá estar firmada por la persona natural o por el 

representante legal si es persona jurídica, o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso, 

quien debe estar debidamente facultado, indicando el nombre, cargo y documento de identidad. En el 

caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa permitida por la Ley Colombiana, 

deberá estar firmada por el representante designado. El contenido de la carta de presentación 

corresponderá con el texto del Formato. 

Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presumirá la aprobación, legalidad y 

conocimiento de todos los documentos que acompañan la Invitación Pública. 
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2. Certificado de existencia y representación legal (personas jurídicas)  

Si el Proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación legal, 

mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad 

competente.  

 El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 

plazo de presentación de propuestas del presente proceso.  

• El objeto social y actividad comercial de la persona jurídica deberá estar acorde con el objeto y 

las actividades a contratar. 

• La duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para el contrato y 

un (01) año más.  

 Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona 

jurídica, deberá presentar copia de los Estatutos, del acta de la junta de socios o junta directiva en la 

cual haya sido facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de resultar 

adjudicatario. En todo caso, dicha autorización debe ser anterior a la fecha del cierre para la 

presentación de la propuesta. 

Si el proponente es persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá: 

Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los sesenta 

(60) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso en el que conste su existencia, objeto, 

fecha de constitución, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o 

personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando 

expresamente, si fuere el caso, que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta.  

En el evento en que el Interesado extranjero no tuviese un documento que contenga la totalidad de la 

información, deberá presentar los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el 

presente numeral expedidos por las respectivas autoridades competentes.  

Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el proponente 

extranjero deberá presentar una declaración juramentada de que es una persona con capacidad para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste: Que no existe autoridad u organismo que certifique 

lo solicitado en el presente numeral; y la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la 

persona que efectúa la declaración y de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si las hay. 

 

Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del 

Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante 

legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el 

numeral (1) anterior). Para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las 

autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la sociedad. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado especial en 

Colombia para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales 
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o un certificado del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los 

documentos señalados en el numeral (1) anterior).  

 Acreditar que su duración es por lo menos igual al plazo del contrato y dos (2) años más, para lo cual 

presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario 

autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral (1) anterior).  

 

3. Poder 

Cuando el proponente concurre por intermedio de un representante o apoderado deberá aportar 

documento mediante el cual se confiere dicha representación, el cual deberá contener expresamente 

los términos y el alcance de la representación. 

4. Certificación del revisor fiscal para sociedades anónimas abiertas  

De la sociedad anónima interesada en que, para los efectos del artículo 8°, numeral 1°, literal h) de la 

Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de abierta, deberá presentar un certificado expedido por el 

Revisor Fiscal en el que conste que ésta tiene tal carácter por cuanto reúne los requisitos que establece 

la normatividad en la materia. 

5. Certificado de registro mercantil (personas naturales) 

 Si el proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su 

existencia, mediante certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su 

domicilio o por el organismo o autoridad competente.  

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 

plazo de presentación de propuestas del presente proceso.  

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar.  

Nota: El presente requisito no aplica para “la prestación de servicios inherentes a las profesiones 

liberales”, artículo 23 del Código de Comercio.  

6. Copia de la cédula del representante legal (personas jurídicas) o Persona natural.  

El representante legal o persona natural, deberá aportar copia del documento de identidad vigente 

(cédula amarilla con hologramas). 

7. Documento formal que acredite la constitución del consorcio o Unión temporal 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los certificados de existencia 

y representación legal de cada uno de los miembros que los conforman, en caso de ser persona jurídica, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del plazo 

de presentación de propuestas del presente proceso. El objeto social de la persona jurídica deberá tener 

relación con el objeto y las actividades a contratar; adicionalmente, deberá aportar el Acta de 

Constitución, con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 

1993 e indicando lo siguiente:  

 En caso de que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación de cada 

uno de sus integrantes, en la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las obligaciones contractuales 

que estarán a cargo de cada uno de sus miembros.  
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La duración del consorcio o unión temporal será igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años 

más.  

En el caso de la unión temporal, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de 

la propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno 

de los miembros de la misma.  

Los miembros del consorcio o de la unión temporal, designarán en el respectivo acto de constitución, la 

persona que los representará en lo atinente a la presentación de la propuesta, suscripción, legalización, 

ejecución y liquidación del contrato, este documento deberá de tener la diligencia de presentación 

personal ante autoridad competente.  

8. Certificación de pago de seguridad social y aportes parafiscales. 

a) Para personas jurídicas:  

Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARL. Así 

mismo, deberá acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de 

Compensación Familiar), mediante certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los 

documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el Representante Legal, según el caso. 

Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina, 

el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, en los cuales 

se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 

de 2002.  

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día en 

cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad 

con la cual existe el acuerdo de pago.  

Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea 

persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido.  

 

b) Para personas naturales con personal a cargo:  

Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  

Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración 

del contrato, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la autoliquidación 

de los aportes en el evento de que se trate de persona individual, de conformidad con el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002.  

  

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día 

con el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la 

entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
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 Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea 

persona natural, deberá aportar el certificado aquí exigido.  

 

c) Para persona natural sin personal a cargo:  

De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que 

señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona 

natural a favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de 

obra, de arrendamiento de servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte 

contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad Social y a la Administradora de Riesgos 

Laborales (ARL)  

Disposiciones generales en cuanto al pago de Seguridad Social y Aportes Parafiscales:  

En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de 

la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al 

momento de la presentación de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones.  

Con respecto a la ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL de los 

proponentes y contratistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 modificó el inciso segundo del artículo 

41 de la Ley 80 de 1993, estableciendo: “... El proponente y el contratista deberán acreditar que se 

encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 

así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda” 

d) Para personas extranjeras  

Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar el formato 

de pago o el documento que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social de acuerdo 

con la reglamentación que rija en el país de origen, adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha 

norma puede anexarse en copia digital o impresa y citar en los documentos presentados con la 

propuesta, en que numerales y páginas de esta, se evidencia lo solicitado en el pliego. 

9. Registro único tributario (RUT). 

 Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la 

propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección General de 

Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o 

Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento, o el RUT de la 

respectiva forma asociativa. 

10. Multas, sanciones, apremios, y declaratorias de incumplimiento contractual. 

Sin perjuicio de dar aplicación a la inhabilidad consagrada por el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011,  

modificado por el artículo 43 de la ley 1955 de 2019 y el artículo 51 de la ley 2195 de 2022, el proponente 

deberá presentar con su propuesta una manifestación escrita donde se indique que no han sido objeto 

de multas, apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual mediante acto 

administrativo ejecutoriado por ninguna Entidad oficial, con ocasión de celebración y ejecución de 

contratos dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, 

o en su defecto, deberá informar las multas, sanciones, apremios o declaratorias de incumplimiento 

contractual, con las entidades respectivas (indicar el nombre de cada Entidad). En caso de Consorcio o 

Unión Temporal este requisito debe ser cumplido por todos y cada uno de los integrantes. Si la persona 

jurídica presenta multas, apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual deberá 
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registrar la información; cuando no presenta multas o sanciones deberá realizar manifestación escrita, 

la cual se entiende bajo la gravedad del juramento. 

11. Antecedentes por infracción a la Ley 1801 de 2016 

El proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica no deberá tener multas 

pendientes por infracción a la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia de 

conformidad a lo establecido en el artículo 183, la entidad verificará los antecedentes en la página web. 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 

12. Antecedentes Fiscales 

Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la República, vigente, (representante 

legal y empresa o establecimiento de comercio, o persona natural, según sea el caso) 

13. Antecedentes Judiciales 

Certificado de Antecedentes Judiciales de la Policía Nacional (representante legal y empresa o 

establecimiento de comercio o personal natural, según sea el caso) 

14. Antecedentes Disciplinarios 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, vigente 

(representante legal y empresa o establecimiento de comercio o persona natural, según sea el caso) 

15. Certificado de Inhabilidades e Incompatibilidades 

El proponente deberá certificar que no se encuentra incurso en inhabilidades e incompatibilidades para 

celebrar el Contratos Estatales, en el marco de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la 

materia. 

16. Certificación de Delitos Sexuales 

Para personas naturales se deberá presentar el certificado de delitos sexuales cometidos contra 

menores de 18 años, Ley 1918 de 2018. 

17. Certificación Paz y Salvo Obligaciones Alimentarias 

En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual 

se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, el 

proponente persona natural, representante legal del proponente y/o de cada uno de los miembros que 

componen el proponente plural, deberán acreditar que se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones 

alimentarias.  

Para tal efecto, deberán aportar como parte de su propuesta, certificado expedido por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Min Tic, con fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el cual 

se evidencie que no se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

b. EXPERIENCIA  

El proponente (PERSONA NATURAL – PERSONA JURIDICA- CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL) 

deberá acreditar experiencia general en dos (02) contratos, celebrados con entidades públicas o 

privadas, cuyo objeto esté relacionado con el objeto del proceso y que cada uno de ellos acredite un 

valor igual o mayor al presupuesto oficial.  

http://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


SEC SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI 
Aprobado según Resolución Nº 093 del 2 de febrero de 2017 

Código DANE 118001003152-1, NIT Nº 828001618-1 

Calle 16C–13K Carrera 2F-2H Barrio Abbas Turbay Teléfono: 435 2131 
www.ciudadelasigloxxi.edu.co – Email: ciudadela@florencia.edu.co 

“Cultivando Mentes Innovadoras” 

Nota: Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 

debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia solicitada; ii) los demás 

integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5%) de la experiencia solicitada; y iii) sin 

perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar 

experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia 

en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10%). 

PARA CONTRATOS ESTATALES: 

Contrato y certificación o acta de liquidación en donde se pueda verificar: 

• Objeto del contrato realizado. 

• Número o identificación del contrato 

• Entidad Contratante 

• Valor inicial del contrato 

• Valor final ejecutado del contrato 

• Actividades ejecutadas 

• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para Certificaciones) 

 

PARA CONTRATOS PRIVADOS: 

Contrato u orden de compra y certificación o acta de recibo final o acta de liquidación en donde se pueda 

verificar: 

• Objeto del contrato realizado. 

• Identificación o número del contrato. 

• Empresa o Entidad Contratante 

• Valor inicial del contrato 

• Valor final ejecutado del contrato 

• Actividades ejecutadas 

• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 

emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según 

corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que 

hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional o presentar copia de 

la(s) factura(s), formato N° 300 declaración de IVA presentado ante la DIAN en el periodo de la 

factura(s), formato N° 350 de declaración de retención en la fuente (auto retención) presentado 

ante la DIAN en el periodo de la factura(s) y declaración de renta cuando aplique (Aplica si el 

contrato fue facturado dentro de un periodo anterior en donde se debió presentar la declaración 

de renta). 

 

http://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/


SEC SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI 
Aprobado según Resolución Nº 093 del 2 de febrero de 2017 

Código DANE 118001003152-1, NIT Nº 828001618-1 

Calle 16C–13K Carrera 2F-2H Barrio Abbas Turbay Teléfono: 435 2131 
www.ciudadelasigloxxi.edu.co – Email: ciudadela@florencia.edu.co 

“Cultivando Mentes Innovadoras” 

Como soporte de la información suministrada, se podrá anexar adicionalmente toda la documentación 

contractual necesaria que permita evidenciar y verificar claramente el cumplimiento a los requerimientos 

exigidos. 

La Entidad verificará la información y documentación aportada. Si el contrato no cumple con las 

características requeridas o la documentación asociada no incluye la información solicitada y 

especificada o dado el caso no se logra aclarar, el contrato NO SERA TENIDO EN CUENTA. 

c. CAPACIDAD OPERATIVA – RECURSO HUMANO  

Para cada uno de los profesionales se deberá presentar dentro de la propuesta: 

 

o Hoja de vida de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo. 

o Fotocopia del documento de identidad del profesional propuesto. 

o Acreditación del título profesional, tarjeta profesional vigente. 

o Acreditación del título de la especialización y/o maestría (Si aplica) 

o Original de aceptación de inclusión en la propuesta la cual deberá estipular 

disponibilidad de tiempo de acuerdo con el porcentaje de ocupación del presente 

proceso. 

NOTA 1: Si se presenta un mismo profesional en Ofertas de diferentes proponentes no se le tendrá en 

cuenta dicha hoja de vida a ninguno de los proponentes que haya ofertado ese mismo profesional. 

NOTA 2: Si el Municipio evidencia que los profesionales de un proponente no tienen la disponibilidad 

de tiempo suficiente para dedicar a la ejecución del presente proceso, no se tendrá en cuenta el 

profesional de quien se evidencia la falta de disponibilidad. 

NOTA 3: En caso de presentarse más de un (1) profesional para un mismo cargo, el Municipio hará la 

verificación correspondiente sobre el primer profesional siguiendo la foliación consecutiva que se 

consigne en la propuesta original. La entidad se permite manifestar que no se admite que un mismo 

profesional o técnico ocupe dos o más cargos o roles del equipo de trabajo. 

IX. PROPUESTA ECONÓMICA  

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación 

pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 

LA INSTITUCION EDUCATIVA podrá comprobar la exactitud de la información consignada en cada 

propuesta y solicitar las aclaraciones que considere pertinentes. Las aclaraciones y demás solicitudes 

que para efecto de la evaluación realice LA INSTITUCION EDUCATIVA, deberán ser resueltas por el 

proponente dentro del término que para el efecto determine la Institución Educativa, so pena del rechazo 

de la propuesta. 

CARGO FORMACIÓN EXPERIENCIA 

FORMAL NO FORMAL GENERAL ESPECIFICA 

RESIDENTE DE OBRA 
 

Dedicación 100% 

Título 
Profesional 
ingeniería 

civil 

 Mínimo cinco (05) 
años de experiencia 
profesional, contada 

a partir de la 
expedición de la 

matricula 
profesional 

Acreditar 
experiencia 

laboral como 
ingeniero 
residente, 

mínimo tres (03) 
contratos. 
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X. GARANTIAS   

 

10.1 Garantía de Cumplimiento 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XII, identificado con NIT. 828.001.618-1  

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Plazo del contrato y seis 
(6) meses más. 

10% del valor del contrato 

Estabilidad y calidad de las obras 
ejecutadas entregadas a satisfacción 

Cinco (05) años 
contados del acta del 
recibo final del contrato 

Equivalente al 20% del 
valor del contrato 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres 
(3) años más.  

5% del valor del contrato 

Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo: Este amparo cubre los perjuicios 
sufridos por la Entidad Estatal con 
ocasión de: i) la no inversión del anticipo; 
ii) El uso indebido del anticipo; y iii) la 
apropiación indebida de los recursos 
recibidos en calidad de anticipo.  

Hasta la liquidación del 
contrato.  

100% del valor que se 
reciba a título de anticipo 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se 
debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio): la Garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor 
a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del contrato y/o suspensión y/o reinicio. El no restablecimiento de la garantía por parte del 

contratista o su no adición o prórroga o actualización, según el caso, constituye causal de 

incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

10.2 Garantía de responsabilidad Civil Extracontractual  
 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurado/ 
beneficiario 

INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XII, identificado con NIT. 828.001.618-1 
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Característica Condición  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 
de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, 
se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Valor Doscientos (200) SMMLV. 

Vigencia  Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiario  Terceros afectados e Institución Educativa Ciudadela Siglo XXI. 

Amparos  

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones 
del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015.  

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
11 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 
 
En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista, entendido como la mora o el 

incumplimiento defectuoso, la Institución Educativa previa aplicación del procedimiento establecido en 

el artículo 86 de la Ley 1474 del 2011 y el Manual de Contratación, podrá dentro del plazo de ejecución 

imponer multas sucesivas del 1% de valor del contrato sin que ellas excedan del 10% del valor total del 

mismo y ejecutarlas directamente mediante descuento de los pagos al contratista. 

 

En caso de incumplimiento total y definitivo de las obligaciones a cargo del contratista, previo 

agotamiento del debido proceso administrativo, el contratante podrá imponerle sanción pecuniaria 

equivalente al 10% del valor total del contrato que hará efectiva mediante descuento de los pagos 

pendientes al contratista y si no fuere posible, mediante jurisdicción coactiva. 

12 CESIONES  
 

El contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito de la Institución Educativa, 

pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se 

efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio en concordancia 

con las demás disposiciones vigentes sobre la metería. 

13 SUSPENSIONES  
 

El contrato podrá suspenderse de mutuo acuerdo por causas que impidan temporalmente ejecutarlo. 

14 POTESTADES EXCEPCIONALES 
 

Con miras a la dirección de la ejecución contractual, siempre y cuando se den las cláusulas previstas 

en los artículos 14 y siguientes de la Ley 80 de 1993 según corresponda, y garantizando el debido 

proceso, el contratante podrá hacer uso de las facultades excepcionales de declarar la caducidad y 

terminar, modificar, interpretar y modificar unilateralmente el contrato. Esta Cláusula solo aplica para los 

contratos dispuestos en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993. 
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15 ASIGNACIÓN DE RIESGOS  

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, y el 

manual de aplicación que sobre este respecto emitió Colombia compra Eficiente, se deberán incluir los 

soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar 

el equilibrio económico del contrato.  

Los riesgos deben ser tipificados, estimados y distribuidos por parte de la Entidad, con el propósito de 

que los interesados los conozcan y con base en ello, determinen si se presentan o no al proceso de 

selección respectivo. 

Se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los 

procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de conformidad con la 

Matriz que con este propósito se estableció. 

Adicionalmente, las matrices de riesgo fueron elaboradas con base en la guía de la función pública para 

la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas. Congruente con lo anterior, 

la probabilidad y el impacto de los riesgos fueron estructurados con base en las siguientes tablas: 

 

 

IMPACTO DEL RIESGO (Probabilidad Categoría Valoración) 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 2 3 4 5 6 

Improbablemente (puede ocurrir 

ocasionalmente) 
2 3 4 5 6 7 

Posiblemente (puede ocurrir en cualquier 

momento futuro) 
3 4 5 6 7 8 

Probable (probablemente va ocurrir) 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de 

circunstancias) 
5 6 7 8 9 10 
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VALORACION DEL RIESGO CATEGORIA 

8 - 9 y 10 Riesgo externo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2 - 3 y 4 Riesgo bajo 

 

N
° 

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 Descripción  

(Que puede pasar y, como puede 

ocurrir) 

Consecuencia de la ocurrencia  

del evento 

P
ro

b
ab

ili
d

a

d
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

d
el

 r
ie

sg
o

 

C
at

eg
o

rí
a 

1 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Los requisitos habilitantes son 

inapropiados para el Proceso, por no 

tener la habilidad para determinarlos y 

que sean consistentes con el Proceso 

de Contratación y con el sector 

económico en el que actúan los posibles 

oferentes. 

No encontrar proponentes que cumplan 

los requisitos habilitantes, Poner en 

riesgo la pluralidad de oferentes, 

Declarar desierto el proceso. 

P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

2 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

P
la

ne
ac

ió
n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

El Proceso de Contratación no garantiza 

la transparencia, equidad y 

competencia entre los proponentes. 

Ejecución de demandas en contra de la 

entidad, Inhabilidad para los 

funcionarios responsables, escogencia 

de un oferente amañado. 

R
ar

o 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

3 

G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Falta de capacidad de los funcionarios 

del municipio para promover y adelantar 

la selección del contratista, incluyendo 

el riesgo de seleccionar aquellos que no 

cumplan con la totalidad de los 

requisitos habilitantes o se encuentren 

incursos en alguna inhabilidad o 

incompatibilidad. 

Hacer escogencia de un contratista que 

no cumpla con los pliegos de 

condiciones, ejecución de demandas en 

contra de la entidad. 

P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

4 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Colusión por parte de oferentes del 

proceso con funcionarios de la 

Institución Educativa. 

Ejecución de demandas en contra de la 

entidad, Inhabilidad para los 

funcionarios responsables, escogencia 

de un oferente amañado. 

R
ar

o 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

5 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

S
el

ec
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Escoger ofertas artificialmente bajas 

Ejecución de demandas en contra de la 

entidad, afectación de los presupuestos, 

posibles incumplimientos en la 

ejecución y afectación del sector 

económico 

R
ar

o 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 
6 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

No firma del contrato por incumplimiento 

de los requisitos para el 

perfeccionamiento por parte del 

contratista 

Atrasos, posibles demandas en contra 

de la entidad R
ar

o 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

7 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
no

 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Reclamos de terceros sobre la 

selección del oferente que retrasen el 

perfeccionamiento del contrato. 

Retrasos en la ejecución, posibles 

demandas en contra de la entidad P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

8 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

F
in

an
ci

er
o 

Incumplimiento del contrato por parte 

del contratista, por falta de liquidez 

Retrasos en la ejecución. Imposición de 

clausula penal al contratista. Hacer 

efectiva las pólizas de cumplimiento. P
os

ib
le

 

M
ay

or
 

7 

R
ie

sg
o 

A
lto

 

9 

E
sp

ec
ifi

co
 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Incumplimiento de la entidad 

contratante en los pagos de acuerdo a 

las formas pactadas en el contrato. 

Retrasos en la ejecución. Rompimiento 

del equilibrio económico del contrato 

Im
pr

ob
ab

le
 

M
od

er
ad

o 

5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
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10 

E
sp

ec
ifi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o 

Fluctuación de los precios de los 

insumos, desabastecimiento y 

especulación de los Mismos. 

Rompimiento del equilibrio económico 
del contrato. Modificación a los precios P

os
ib

le
 

M
od

er
ad

o 

5 

R
ie

sg
o 

M
ed

io
 

 

N° 

¿A quién 

se le 

asigna? 

Tratamiento/ 

Controles a ser 

implementado

s 

Impacto 

después del Tratamiento 
¿Afecta 

la 

ejecució

n del 

contrato

? 

Persona 

responsable 

por 

implementa

r el 

tratamiento 

Fecha 

estimada en 

que se inicia 

el 

tratamiento 

Fecha 

estimada en 

que se 

completa el 

tratamiento 

Monitoreo y revisión 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

el
 

ri
es

g
o

 
C

at
eg

o
rí

a
 

¿Cómo se 

realiza el 

monitoreo? 

Periodicida

d ¿Cuándo? 

1 
Institución 

Educativa 

Revisar los 

estudios del 

sector, y 

verificar su 

congruencia con 

el sector 

económico 

donde actúan 

los oferentes 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
os

 B
aj

o
 

No Rector 
Precontractua

l 

Precontractua

l 

Revisión del 

documento, 

verificación 

de las 

fuentes de 

información, 

Comparació

n con otros 

análisis del 

sector 

similares 

Una vez 
 

2 
Institución 

Educativa 

Verificar que el 

proceso de 

cumpla con lo 

contenido en la 

Ley 80, Ley 

1150 y el 

Decreto 1082, 

Revisar los 

documentos. 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
os

 B
aj

o
 

No Rector 
Precontractua

l 

Precontractua

l 

Revisión del 

documento 

de acuerdo a 

la Ley, 

Comparació

n con otros 

procesos 

Permanente  
 

3 
Institución 

Educativa 

Apoyo en los 

asesores de 

contratación, en 

la realización 

del informe de 

evaluación. 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
os

 B
aj

o
 

No 
Comité 

Evaluador 

Precontractua

l 

Precontractua

l 

Revisión del 

documento 

de acuerdo a 

la Ley y 

pliego de 

condiciones 

Diario 
 

4 

Institución 

Educativa 

y 

Oferentes 

Administrar la 

relación entre 

proveedores y 

compradores, 

verificar 

procesos 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
os

 B
aj

o
 

No 

Comité 

Evaluador - 

Secretaría   

Precontractua

l 

Precontractua

l 

Revisión de 

los informes 

de 

evaluación y 

demás 

documentos 

para 

identificar 

posibles 

fraudes 

Una vez 

5 
Institución 

Educativa 

Apoyo en los 

asesores y 

estructuradores 

del análisis del 

sector e 

estudios previos 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
os

 B
aj

o
 

 

Comité 

Evaluador - 

Secretaría   

Precontractua

l 

Precontractua

l 

Revisión de 

los aspectos 

técnicos y de 

presupuesto 

del proceso 

Una vez 

6 
Contratist

a 

Entablar 

relación con el 

oferente 

escogido 

R
ar

o 

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 2 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

Si 

Comité 

Evaluador - 

Secretaría   

Precontractua

l 

Precontractua

l 

Seguimiento 

al contratista 

después de 

la 

adjudicación 

Permanente 

7 

Institución 

Educativa 

y 

Contratist

a 

Hacer una 

escogencia del 

contratista 

conforme a la 

Ley, Apoyo en 

los asesores 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

Si 

Asesores – 

Comité 

Evaluador - 

Secretaría   

Precontractua

l 

Precontractua

l 

Verificar 

estado de 

demandas y 

si pueden 

prosperar. 

Diario 

http://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/


SEC SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI 
Aprobado según Resolución Nº 093 del 2 de febrero de 2017 

Código DANE 118001003152-1, NIT Nº 828001618-1 

Calle 16C–13K Carrera 2F-2H Barrio Abbas Turbay Teléfono: 435 2131 
www.ciudadelasigloxxi.edu.co – Email: ciudadela@florencia.edu.co 

“Cultivando Mentes Innovadoras” 

8 
Contratist

a 

Inspecciones y 

revisiones para 

verificar el 

cumplimiento 

del contrato y 

programas de 

apremio para 

lograr el 

cumplimiento 

del contrato. 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

Si 

Supervisor 

y/o 

Interventor - 

Secretaría   

Acta de inicio 

del contrato 

Acta final del 

contrato 

Verificar 

estado, 

seguimientos 

diarios. 

Permanente 

9 
Institución 

Educativa 

Verificar el 

estado de la 

cuenta de 

manejo de los 

recursos. Pasar 

las actas y estar 

pendientes de 

los pagos 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

Si 

Supervisor 

y/o 

Interventor 

Acta de inicio 

del contrato 

Acta final del 

contrato 

Hacer 

seguimiento 

a los 

recursos 

Semanal 

10 

Institución 

Educativa 

y 

Contratist

a 

Verificar los 

cambios en los 

precios de 

insumos, poner 

a consideración 

de las 

autoridades 

respectivas 

cualquier 

especulación 

con los precios 

R
ar

o 

M
en

or
 

3 

R
ie

sg
o 

B
aj

o
 

Si 

Supervisor 

y/o 

Interventor - 

Secretaría   

Acta de inicio 

del contrato 

Acta de 

liquidación del 

contrato 

Revisar 

precios en el 

mercado 

Mensual 

 

16 SUPERVISIÓN  

 

La supervisión del contrato deberá ser llevada a cabo por un funcionario que tenga conocimientos y 

participación en procesos de contratación para adquisición de los servicios objeto del contrato. En 

cumplimiento de los anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Institución 

Educativa designará como supervisor a la DOCENTE DE LA SEDE CENTRAL, quien llevará a cabo el 

seguimiento y control de este y orientará al contratista en aquellos aspectos que éste requiera, en el 

marco de lo pactado, verificando que durante la ejecución del contrato se mantenga el equilibrio 

financiero del mismo.  

 

17 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 

ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el estudio del sector, la institución educativa aplicará el proceso descrito en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra 

Eficiente, como criterio metodológico. 

Así las cosas, Si la oferta presenta un precio con apariencia de artificialmente bajo, se requerirá al 

oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 

evaluador emitirá concepto sobre la viabilidad del precio o el rechazo de la oferta.   

El precio se considera artificialmente bajo cuando considerado el valor de un ítem o el total, no responde 

a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que ponen en riesgo el cumplimiento del contrato 

si este es adjudicado a tal oferta. 

18 FACTOR DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
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Los oferentes consignaran su oferta en el formato No. 1. El precio más bajo, será el único factor para la 

comparación de ofertas. La escogencia del contratista se llevará a cabo considerando el menor valor 

ofrecido, por tanto, se procederá a la evaluación de los requisitos habilitantes y verificación del 

cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas de la propuesta con el precio más bajo. 

En consecuencia, luego del cierre, se evaluará la propuesta del oferente con EL MENOR PRECIO, Si 

resulta habilitado por cumplir con todas las exigencias de la invitación, se aceptará la oferta.  Si 

publicado el informe de evaluación con el requerimiento para subsanar, no lo hace dentro del término 

de traslado, se procederá a evaluar al oferente con el segundo mejor precio, repitiendo el procedimiento 

antes descrito, y así sucesivamente hasta que se logre escoger la mejor propuesta. 

19 DIRECCIÓN Y HORARIO PARA ENTREGA DE PROPUESTA 
 

Oficina de tesorería, ubicada en Calle 16C-13K Carrera 2F-2H B/ Abbas Turbay – Institución Educativa 

Ciudadela Siglo XXI, en la fecha y hora establecido en el cronograma.  

20 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

El proponente deberá presentar la propuesta y los anexos en físico en sobre cerrado en la dirección o 

por medio electrónico, en la fecha y hora señalada en el cronograma y en el horario establecido.  

21 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

La verificación de los requisitos mínimos habilitantes se realizará exclusivamente respecto del oferente 

que presente el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad 

establecidas en el parágrafo 1, artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y con base en los documentos 

aportados por el oferente se hará la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes. 

En el evento en que no se cumpla con alguno de los requisitos mínimos habilitantes, se le otorgará al 

oferente el término previsto en el cronograma de la invitación para que se proceda a subsanar la oferta 

o a presentar los documentos de aclaración que corresponda. 

El informe de evaluación de las ofertas será objeto de traslado por el término indicado en el cronograma 

de esta invitación, para que los oferentes puedan formular las observaciones a la misma. En caso de 

que el oferente que haya presentado el menor precio no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, 

procederá la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente. Si al final no 

resulta algún oferente habilitado, se declarará desierto el proceso. 

22 TRASLADO DE LA EVALUACIÓN 
 

Realizada la evaluación de la oferta con el precio más bajo, se publicará en el SECOP II en el plazo 

indicado en el cronograma de este proceso, con el fin de que los oferentes dentro del término establecido 

en el cronograma puedan formular las observaciones a que haya lugar.  

23 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 

Las ofertas serán rechazadas por causas legales y por las siguientes causales:  

1) Falta de capacidad para ofertar.  
2) Formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal o haciendo parte de uno de estos, 

presenta propuesta de manera individual. En los dos casos se rechazarán las ofertas en las que 
concurra dicha situación. 
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3) Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes 
del Consorcio o Uniones Temporales y su integración.  

4) Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad 
y no contar a la fecha de cierre del proceso, con la autorización suficiente del órgano social. 

5) No anexar con la oferta el poder conferido en legal forma, con anterioridad al cierre del proceso 
o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, cuando se actúe a través de apoderado.  

6) No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del 
presente proceso. 

7) No cumplir las personas jurídicas con la duración de que trata el artículo 6 de la Ley 80/93 al 
momento del cierre del presente proceso de selección. 

8) Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural en 
causal de disolución o liquidación.  

9) Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

10) No aportar los documentos requeridos por la Institución Educativa en el plazo previsto en la 
invitación.  

11) Estar reportado el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

12) Presentar el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural, antecedentes 
disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  

13) Exceder el valor total de la oferta el presupuesto oficial para el proceso. 
14) No incluir la propuesta económica para el proceso o no estar debidamente diligenciada y/o 

firmada por el representante legal del proponente.  
15) Cuando una vez realizada la corrección aritmética a que haya lugar, la propuesta económica no 

se encuentre dentro del presupuesto oficial. 
16) La no subsanación del oferente dentro del término de traslado del informe de evaluación de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021.  
17) Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 

establecidas en el Acápite de CONDICIONES TÉCNICAS en el FORMATO No. 01 - 
PROPUESTA ECONÓMICA.  

18) Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras.  
19) No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio 

unitario cero (0), o superar el valor unitario de algunos de los ítems ofrecidos, el valor 
establecido en el ANEXO TÉCNICO. 

20) No corresponder la propuesta económica al presente proceso de selección, salvo si se trata de 
un error en la identificación del proceso.  

Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en la invitación 

24 CAUSALES DE DECLARACIÓN DE DESIERTO 
 
La Institución Educativa podrá declarar desierto el presente proceso de selección, únicamente por 
motivos o causa que impidan la escogencia objetiva de una oferta, como son:  
 

a) Cuando no se presente propuesta alguna 
b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste la invitación pública.  
c) La declaratoria de desierta únicamente procederá por motivos o causas que impidan la 

escogencia objetiva y se declarara en acto administrativo, en el cual se señalaran en forma 
expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión (Ley 80 de 1993, articulo 25 
numeral 18) 

 
25 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
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La institución educativa comunicará al proveedor la aceptación de la oferta, a través del Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), mediante el cual el proponente seleccionado 

quedará informado de la aceptación de la misma, la cual constituye, para todos los efectos, el contrato 

celebrado, documento sobre el cual se hará el registro presupuestal del compromiso. 

26 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 
 

Sin perjuicio de las actuaciones a que dan lugar las inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes, 

se prohíbe al contratista subcontratar o ceder el contrato a cualquier título, sin previa autorización escrita 

de la Institución Educativa.  

27 LIQUIDACIÓN 
 

El contrato deberá liquidarse en los casos previstos por el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, parcialmente 

subrogado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, lo cual deberá realizarse dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la fecha de terminación del contrato. 

28 PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
 

El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la 

comunicación de la aceptación de la oferta en el SECOP II. Para la ejecución del contrato en todo caso 

se requerirá la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y suscripción del 

acta de inicio. 

29 CRONOGRAMA DEL PROCESO Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación de la invitación 
pública y Documentos del 
Proceso de Contratación 

06-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/  

Plazo para presentar 
observación y/o 
sugerencias a la Invitación y 
a los Documentos del 
Proceso de Contratación 

06-02-2025 
Hasta las 2:30 pm 

ciudadela@florencia.edu.co o en físico calle 

16C – 13K carrera 2F-2H barrio Abbas 

Turbay 

Respuesta a las 
observaciones a la 
Invitación 

06-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 

https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Plazo máximo para expedir 
adendas 

06-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Fecha de cierre (fecha 
límite para la presentación 
de las ofertas) 

07-02-2025 
Hasta las 02:30 pm 

ciudadela@florencia.edu.co o en físico calle 

16C – 13K carrera 2F-2H barrio Abbas 

Turbay 

Apertura de ofertas  07-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 

https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Evaluación de las ofertas 10-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Publicación del informe de 
evaluación 

10-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Plazo para presentar 
observaciones al informe de 
evaluación  

10-02-2025 
Hasta las 02:00 pm 

ciudadela@florencia.edu.co o en físico calle 
16C – 13K carrera 2F-2H barrio Abbas 

Turbay 
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Respuesta a observaciones 
e informe final de 
evaluación (en caso de que 
se presenten) 

10-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Publicación de la 
comunicación de 
aceptación de la oferta o de 
declaración de desierto del 
procedimiento 

11-02-2025 
Página Web de la Institución Educativa 
https://www.ciudadelasigloxxi.edu.co/ 

Expedición del Registro 
Presupuestal 

Dentro de los tres (3) 
días siguientes a la 

publicación del 
comunicado de 

aceptación de ofertas 

Calle 16C – 13K carrera 2F-2H barrio Abbas 
Turbay, Oficina de tesorería 

Firma del Contrato 

Dentro de los tres (3) 
días siguientes a la 

publicación del 
comunicado de 

aceptación de ofertas 

Calle 16C – 13K carrera 2F-2H barrio 
Abbas Turbay, Oficina de tesorería 

 

 

 

 

 

 

ANDRES MAURICIO HOYOS TRUJILLO 

Rector 

 

  

 

 

 

 

 
Proyecto  María Fernanda Chávez Pérez  Cargo Asesor Jurídico Externo Firma   
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FORMATO 1 
OFERTA ECONÓMICA 

 

Señores 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI 
Calle 16C–13K Carrera 2F-2H Barrio Abbas Turbay  
Florencia, Caquetá 
 

REFERENCIA: Proceso de contratación INV-003-2025 
 

Estimados señores: 
 
Me permito presentar oferta económica al proceso de la referencia como detallo a continuación: 
 

No.  DETALLE UNIDAD MEDIDA CANTIDAD V/R UNITARIO V/R TOTAL 
      

      

      

 

Oferta total por valor de _________________________________________________ ($__________) 
 
Para los efectos de la presente oferta económica declaro que: 
 

 
1. El servicio ofertado cumple con las condiciones técnicas previstas en los estudios previos 

correspondientes al proceso de contratación de la referencia y contienen lo mínimo que necesita la entidad 
para satisfacer el bien objeto del presente proceso de selección. 

2. El valor aquí ofertado incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones 
que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo 
con las normas legales vigentes, ya que estos se entienden por cuenta de la firma que represento. 

3. La oferta económica tiene una vigencia de: 30 días. 

 

Atentamente, 
 

Nombre del proponente: 
 

No. de identificación: 
 

Dirección: 
 

Correo electrónico: 
 

Teléfono: 
 

 

 

 

______________________________________ 
Firma 
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FORMULARIO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha: __________________ 
 
Señores 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI   
Florencia-Caquetá 
 
Referencia: Proceso de contratación No. INV-003-2025 cuyo objeto es “CONTRATO DE OBRA PARA REALIZAR 
ADECUACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS SANITARIAS PARA 
PRIMERA INFANCIA DE LA SEDE CENTRAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI”  
 
Apreciados Señores: 

El suscrito________________________________, mayor de edad, domiciliado en________________, en atención 
al proceso INV-003-2025 cuyo objeto es “CONTRATO DE OBRA PARA REALIZAR ADECUACIÓN Y/O 
MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS SANITARIAS PARA PRIMERA INFANCIA DE LA 
SEDE CENTRAL DE LA INSTITUCION EDUCATIVA CIUDADELA SIGLO XXI”   
  
. Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con el presente documento, lo siguiente: 

 
1. Que conozco la presente invitación pública a ofertar, los requisitos en ella establecidos y los documentos 

relacionados con el presente proceso, los cuales acepto en todas y cada una de sus partes. 
2. Que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación del presente proceso, me comprometo a suscribir el 

correspondiente contrato y a otorgar las garantías exigidas dentro de los plazos, por los valores y con las 
vigencias establecidas para ello. 

3. Que bajo la gravedad del juramento declaro que no existe respecto de EL OFERENTE, sus asociados, su 
representante legal o dependientes, incapacidades o causales de inhabilidad o incompatibilidad alguna de 
acuerdo con la Constitución Nacional, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y demás normas vigentes que 
puedan impedir o vicien la presentación de nuestra oferta o la firma del contrato que pudiera resultar de la 
eventual adjudicación. 

4. Que ninguna persona natural o jurídica diferente de EL OFERENTE tiene interés en la oferta que ahora 
presento, ni en el contrato que como consecuencia de su evaluación y eventual adjudicación pudiera llegarse 
a celebrar y que, en consecuencia, sólo compromete y obliga a los firmantes. 

5. Que por cualquier defecto, error y omisión que pudiese haberse presentado en la elaboración de la oferta 
someto a su consideración o en su contenido por causa imputable a El OFERENTE o por simple interpretación 
errónea o desviada de las condiciones establecidas en los términos, son de mi exclusivo riesgo y 
responsabilidad, en relación con los cuales tuve oportunidad de pedir las aclaraciones y solicitar las 
correcciones en el período fijado para ello. 

6. Que la oferta que ahora sometemos a su consideración tiene validez desde la fecha de cierre de la Selección 
de Mínima Cuantía y hasta por el término de noventa (90) días calendario. 

7. Asimismo, me hago responsable si de la oferta presentada se concluye que he fijado condiciones económicas 
y de Selección de Mínima Cuantía artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. 

8. Que bajo la gravedad de juramento declaro que no existe respecto de EL OFERENTE cesación de pagos, 
concurso de acreedores, embargos judiciales o liquidación. 

9. Que asumo exclusiva responsabilidad sobre los costos que han conllevado la presentación de esta oferta. 
10. Que en el precio ofertado se encuentran incluidos los costos proyectados al plazo previsto en estos parámetros 

para la ejecución del contrato, así como la utilidad razonable que se espera percibir, por ende, en el evento de 
adjudicársenos el contrato no solicitaré restablecimiento de la ecuación financiera bajo el argumento que el 
precio ofrecido o el tiempo de ejecución nos causó pérdidas económicas. 

11. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 
de la República, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 

12. Que declaramos bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la suscripción de la presente 
carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y 
propuesta suministradas y que, en consecuencia, no existe ninguna falsedad en la misma ni en la 
documentación que se anexa a la oferta, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden darse 
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de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta o en las declaraciones 
contenidas en la presente carta de presentación de la oferta. 

 
 
Atentamente,  
 
 

 
NOMBRE DEL OFERENTE: 
NIT o C. C.: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
C.C.: 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO: 
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